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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 140 

El apoderado judicial del extremo activo dentro del proceso de la referencia, 

solicita se aclare la fecha en la que llevará a cabo la audiencia a la que hace 

referencia el artículo 372 del C.G.P, toda vez que se fijó fecha para el 07 de 

marzo de 2023 a partir de las 9.30 a.m. por medio de auto notificado el día 24 

de octubre de 2022 y posteriormente, en auto notificado el 01 de diciembre de 

2022 se señaló como fecha para la misma diligencia, el 09 de mayo de 2023 a 

las 9:30 a.m., originando la confusión que solicita aclarar. 

 

Por lo anterior, resulta pertinente dilucidar el asunto en cuestión, haciéndose 

necesario dejar sin efecto el auto interlocutorio de 30 de noviembre de 2022. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  ACLARAR que la fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de 

que trata el artículo 372 del C.G.P, es la señalada en el auto de octubre 24 de 

2022, es decir el día siete (7) de marzo de 2023 a partir de las 09: 30 a.m. a 

través de la plataforma LIFESIZE. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO el auto interlocutorio de 30 de noviembre  

de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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